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CONCEJO DELIBERANTE 

EXPTE, 9113-1-3266. LA PLATA, 11 de abríl de 1991 
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El Concejo Deliberante en su Sesión 

Extraordinaria NQ 14, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo si- 

guiente: 

ORDENANZA M 7696 

ARTICULO 19: Sustitúyense los Artículos 12 y 69 de las Claúsulas Particu- 

------ —.—.. lares del pliego de Bases y Condiciones aprobrado por ordenan 

za 7138, los que quedarán redactados en la siguiente forma: 

"ARTICULO 12: El presente llamado a Licitación pública tiene 

maemmenan= PO Objeto contratar mediante Concurso, el dise 

ño, construcción, éolocación en vía pública y explotación pu 

blícitaria de refugios peatonales en las aceras del Partído 

de La Plata, con un mínimo de 200 unidades," 

“"ARTICULO 62: La concesión licitada comenzará a partir de la 

— =——. firma del Contrato respectivo y tendrá una dura 

ción de CINCO (5) años, con opción de prórroga en favor de la 

Comuna, por un período igual." 

La Comuna en caso de optar por dicha prórroga co 

municará al adjudicatario tal circunstancia, con una anticipa- 

ción no fnferior a SESENTA (60) días , previo a la finalización 

del período contractual." 

ARTIÍCULO 29: De forma, 
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LA PLATA, 15 de Abril de 1991,- 

Camplase, regístrese, dése al Boletín Munici- 

pal y archívese. 

LA PLATA, 15 de Abril de 1991.,- 

Registrada en el día de la fecha, bajo el número 
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